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2015 09 01 23 P 08005/[- 

- ESCRITURA 

-. REFORMA 

               
+ (L GLOBAL S.Au.iónm=-- ii 

vr - CUANTÍA: INDETERMINADA.---. 

En la ciudad de Guayaquil, capital de'ld “provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los veintidós días del 

mes de diciembre. del año dos mil quince, ante mí, 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA 

VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece 

a la celebración del presente - instrumento: La. compañía 

PROMOCIONES Y MANDATO GLOBAL S.A., debidamente: 

- representada- por el. señor ROBERTO JORGE. PONCE 

- NOBOA, «quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

de “estado -civil casado, abogado, «con «domicilio y 

residencia «en "el: cantón -Samborondón “de. tránsito' por 

esta ciudad de :Guayaquil: en su calidad de Presidente 

- conforme lo acredita con la copia-de 'su- nombramiento 

y debidamente autorizado por la Junta General Universal 

y - Extraordinaria: «de Accionistas - de «ta. compañía en. 

sesión celebrada el“ día res de diciembre del. año 

dos «mil quince, «documentos que se acompañan y 

- agregan a esta escritura como documentos habilitantes. 

El comporeciente es mayor de: edad,. capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien: 

instruido en el objeto y resultado de esta escritura a la 

que procede con amplia y entera libertad, para su 
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PROMOCIONES Y MANDATO “:* 

 



    

  

la minuta que es del 
e : 

2224 tenor siguiente: . SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su' cargo, díignese incorporar una de 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES de la compañía 

PROMOCIONES. Y MANDATO GLOBAL S.A. al tenor 
de :.«las” “cláusulas. siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comporece a la celebración de la 

presente escritura el señor ROBERTO PONCE NOBOA, en 

su calidad de PRESIDENTE: y Representante Legal:'de la 

Compañía PROMOCIONES Y MANDATO“GLOBAL-S:A,, tal 

como lo:s.acredita. el: nombramiento. «inscrito: . que se 
  

21: 

acompaña, y debidamente autorizádo por la Junta 

General. Universal” y “Extraordinaria de ¿Accionistas: de la 

"compañía en sesión celebrada el día tres de diciembre 

_ del .año. dos mil quince, .cuya copia certifigada se 

agregará a esta escritura como documento habilitante.- 

CLÁUSULA.. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS.UNO:- La 

- compañia se constituyó mediante escritura pública de 

- constitución otorgada ante el Notario Séptimo del cantón 

- Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado: Rennella,: el día. 

veinte de mayo del año mil novecientos. setenta . y: 

22--cuatroez inscrita en_el Registro_Mercantil_del_cantón 

23 

24 

25 

26: 

27 

28 

Guayaquil, et. día. doce de septiembre. del año. mil 

novecientos setenta: y cuatro; DOS.DOS.--Posteriormente:- 

la sociedad reformó aumentó su capital, prorrogó su 

plazo y reformó sus estatutos, mediante escrítura 

pública otorgada ante el Notario Séptimo del cantón 

Guayaquil,. Doctor Jorge Maldonado Rennella, el 
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-diecisietede junió del año mil novecientos sete 

  Lo 

    

   
inscrita.en el Registro: Mercantil del cantón "Guayd4ut 

“veintiocho de- .eriero» de - mil*-nmovecientos: «ochenta; 

.  DOS.TRES.- Con fecha veintitrés: de junio del- año mil 

.. novecientos ochénta, fa. compañía Prorogó-su plazo y 

. Reformó sus:Estatutos sociales, mediante escritura. pública 

otorgada: ante el Notario «Germán Castillo Suárez 

debidamente: inscrita en el Registro Mercantil el tres de 

«septiembre. de mil:novecientos “ochenta; 'DOS:CUATRO..- 

Posteriormente,:la compañía Prorrogó su plazo:y Reformó: 

sus “»Estatutos: Sociales,” mediante . escritura :- pública: 

- otorgada ante -él- Notario vigésimo Primero: de Guayaquil: 

--Dector Marcos Díaz: Casquete; élidocé:de agosto de mil 

: novecientos ochenta y cinco, debidamente inscrita:en el: 

Registro. Mercantil: del cantón: Guayaguil 'el veinte: de 

¿febrero del .año:: mil. novecientos ochenta y seis; 

DOS.CINCO.-".Mediante escritura. pública otorgada el. 

'. veintisiete “de : octubre ': del. año mil novecientos 

«ochenta y:ocho, “otorgada ante el Notario” Gustavo 

falconí Ledesma, debidamente inscrita el ocho de enero. 

«de: mil novecientos noventa, la-compañía Aumentó su * 

Capital y. Reformó sus Estatutos;.DOS.SEIS.- La compañía, 

con: fecha veintiocho :de' agosto de mil “novecientos 

-* noventa“:y cinco; mediante. .escritura pública otorgada 

por la abogada Norma Thompson de Viteri, Notario 

Vigésimo Octava del: Cantóñ Guayaquil, inscrita en el 

Registro Mercantil. del cantón Guayaquil diecisiete: de 

enero de mil novécientos noventa: y. seis, Aumentó su 
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que fue dejada sin efecto el veintitrés de agosto. de mil . A 

novecientos noventa y nueve; DOS.OCHO.- La compañía o 

convertió su capital de, sucres a. dólares; * Aumentó su o 

Capital. y . Reformó. sus : Estatutos; “mediante: escritura 

. "pública: otorgada. :ante-.la. notaría: Vigésimo. Octava; 

+  abogada.Norma thompson Barahona, el veintiuno de 

11=mayo. del. dos. mil uno; debidamiente.:. inscrita «en el 
  

12. Registro Mercantil de Guayaquil el. quince de.abril del dos 

3. mil tres; y: DOS.NUEVE:- -Finalmente; la. Junta «General 

4. . Extraordinaria: y:-Universal de. Accionistas de la. compañía 

15... PROMOCIONES Y. MANDATO: GLOBAL S.A, con el. voto 

16» ¿unánime de: los accionistas; que representan el cién por 

7 ciento del capital social de la: cómpañía;celebtáda el 

18 . día. tres de diciembre del. dos mil quince; resolvió 

19: Reformar el Estatuto Social de la Sociedad en lo referente. 

20 al objeto - social. de la. compañía: y . autorizar. a su: 

21 representante legal. para que otorgue la. escritura pública 

AAá=>==MM YX correspondiente: y--cumpla....el... trámite: de-léy. para 

_ 23. perfeccionar las, resoluciones de: la Junta General de - 

= 0 24 Accionistas". CLÁUSULA” '- TERCERA: -- DECLARACIÓN - 
25 JURAMENTADA.- -TRES.UNO.- Con: tales antecedentes el 

26 señor ROBERTO PONCE: :[NOBOA.,: «a: nombre .. y en 

27. representación. de.” la: compañía: + PROMOCIONES Y . 

28 MANDATO GLOBAL..S.A:, en:su calidad de PRESIDENTE y. 
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"sepresentante: legal: dela compañía; declara! bal    
, +solemnidad..de 'juramento:: Que, «se reforma 'el*Estatulo 

Social .de la compañía « PROMOCIONES: Y. MANDATO 

ÉoGLOBAL S.A. en lo referente: al .objetorsocial,:en-la:forma : 

«que:consta .deJa'titoda.Sopia cérificado.del Acta 'de la 

5. sesión *desiJunta:; ¡Generat- Extraordinaria»y* Universal de 

* ¿insertará y : formará parte: integrante. de:esta: escritura; 

.. TRES.DOS:=:Que-la:compañía PROMOCIONES "Y MANDATO: 

- GLOBAL:S:A.,: ala presente-fecha.no harsido: contratista: 

de ninguna obra pública del Estado:o de evalesquiera de 

sus instituciones, cumpliendo así con lo instruido por el: 

Superintendente: de: Comipaniasierriedidtté oficio éircular: 

número SC punto DSC punto des mil:dos"púnta'dosciéntos: 

siete, del dos de septiembre del dos mil dos.- CLÁUSULA* 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como: 

habilitantes los siguientes vinstrurentós:“CUATRO.UNO.-* 
Copia del nombramiento de PRESIDENTE de: la. compañía: 

PROMOCIONES Y MANDATO GLOBAL. S.A. .otofgado a- 

favor del señor ROBERTO PONCE NOBOA. CUATRO.DOS.-.. 

Copía certificada del Acta de Junta General Universal y: 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

PROMOCIONES Y MANDATO GLOBAL S$.A., celebrada el. 

día “tes: de. «diciembre: “del “año :dos:mil quince.-: 

DISPOSICIÓN. TRANSITORIA: ¡(Quéda*facultada la:.señorita 

abogada María del Carmen Gómez Castro, para firmar 

todos los escritos y en general, realizar todas las 
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“Accionistas. de la compañía celebrada el- día'strés de — 

-«diciembré-del dos mil quince-que;:como.queda dicho, se. 

   
    



   
  

  

EE) 
ES sr cut Sestiones. tendientes al perfeccionamiento- del presente 

  

Contrato. Agregue :usted, - Señora :«Notaria,. las demás 

4 perfeccionamiento de esta Escritura Púbiica. t): Abogada 

+ María del.Carmen: Gómez Castro; Matrícula: número: cero 

nueve-cuarenta y uno-dos: mil- once:-. HASTA AQUÍ LA 

7. MINUTA.- . Queda: agregada: Ja... documentación 

: respectiva, para. que sea: elevada a escritura: pública; 

¿ Eeída que. les:fue la. presente: escritura de principio a fin 

  

11,2 .SUs, partes,«y «a suscribe::en. unidad de acto:conmigo, de: 

++ formalidades::*. de::. “estilo , "para. la +: validez y + E 

  

      

12% .todo lo cual doy feito 

       | |. 1 1 

18.1 RIA OBOA... > : 

19-.. C¿€N*::090436249:8" 220, 

20. OMNEO2RO 2 AA E ALA 

21.:* PRESIDENTE ire AA A, 

  

  
  

    

94 o Lo a A FERTON Es sl, LA da a Br 

255. :, “ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA - 

260 ci NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA:DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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e Nos, 

Lunes 1 de diciembre del 2015 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALES 
PROMOCIONES Y MANDATO GLOBAL S.A. 
Guayaquil.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a ustedes que a la Junta General 
. Extraordinaria de Accionistas de la Compañía PROMOCIONES Y MANDATO 
GLOBAL S.A., que se efectuará el 3 de diciembre del año 2015, en el local de la 
compañía, ubicado en El Oro No. 101, concurrirá a nombre de la compañía 
RICHMOND PROPERTY HOLDINGS LIMITED, la señorita María del Carmen Gómez 
Castro, en representación de las 19,999 acciones ordinarias y nominativas de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, de las que 
soy propietario. 

Atentamente, 

      

  

OND PROPERTY HOLDINGS LIMITED 

AA tó 
For Búsiness Management Limited 

Director 

 



    

    

ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
Qe 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “PROMOCIONES Y MANDATO GLOBAL S.A,-— 

de los Estados Unidos de América cada una. Los asistentes aceptan por unanimidad 
celebrar esta sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, al tenor de 
lo previsto en el artículo 238 de la vigente Ley de Compañía, para conocer el siguiente 

. punto del orden del día: UNO.- Reformar los Estatutos de la Sociedad en lo relacionado con el 

objeto social de la misma. 

Dirige la sesión en calidad de Presidente Ad-Hoc, la señora Rocío Neira, y actúa como 
Secretario el Gerente General de la Compañía, señor Vicente Abbud Isaías, quien también 
se encuentra presente y da cumplimiento a lo establecido en el artículo 239 de la Ley de 
Compañía. Toma la palabra la Presidente Ad-Hoc de la sesión, quien manifiesta que se 

. debe proceder a tratar sobre el punto del orden del día, los accionistas, por unanimidad, . 

resuelven: 

UNO.- Reformar el artículo segundo de los Estatutos Sociales de la Compañía, el mismo 

que dirá: "ARTÍCULO SEGUNDO: DEL OBJETO SOCIAL.DE LA COMPAÑÍA.- La sociedad se 
dedicará a la prestación de servicios de carácter complementarios y técnicos permitidos por 
la legislación ecuatoriana. Con el fín de cumplir con su objeto social, la compañía podrá 

“ adquirir derechos reales o personales, contraer todo tipo de obligaciones y suscribir todo tipo 
de contratos permitidos por las leyes “y relacionados .con su objeto social, 
Podrá adquirir acciones, participaciones o cuotas sociales de cualquier clase de Compañías 
relacionadas con su objeto social, pudiendo intervenir en.la fundación o aumento de capital 

- de otras sociedades que tengan objetos. sociales relacionados-con el suyo.” ; DOS.- Autorizar 
al representante legal de la compañía, para que otorgue la escritura pública respectiva y 
cumpla el trámite de Ley para perfeccionar las resoluciones de esta Junta General de 

Accionistas e intervenga en todos los actos necesarios para su completa legalización.- No 
habiendo otro asunto de qué tratar se concede un receso para la redacción de la presente 

'Acta, hecho lo cual es leída a los presentes, quienes la aprueban por unanimidad, sin 
observación alguna, firmando para constancia, todos los presentes en unidad de acto, con 

   
    

Rocío Neíra . 
PRESIDENTA AD- HOC: 

ACCIONISTA 

p: RICHMOND PROPERTY HOLDINGS LIMITED 

Ma. dl Or bÓrvag 
María del Carmen Gómez Castro 

ACCIONISTA 

 



  

    

PROMOCIONES Y MANDATO GLOBAL S.A. 

Guayaquil, 26 de octubre de 2015 

a 

Señor doctor 

Roberto Ponce Noboa 

Ciudad.- 

De mís consideraciones: 

Por medio de la presenté pongo en su conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía PROMOCIONES Y MANDATO 
GLOBAL S.A,, eñ Su sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo PRESIDENTE 
dela compañía por el periodo de dos años, 

Usted ejercerá. la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
actuando individualmente. Sus funciones se encuentran determinadas en el 
artículo Vigésimo de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

La compañía PROMOCIÓNES Y MANDATO GLOBAL S.A. se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notaria Séptimo del cantón. Guayaquil, Dr. Jorge 
Maldonado Renella, el 20 de mayo de 1974, inscrita en el Registro mercantil el 12 

de septiembre de 1974. Reformó sus estatutos sociales médiante. escritura pública 
otorgada ante el mismo Notario, Dr. Jorge Maldonado Renella, el 17 de junio de 
1977 e inscrita en el Registra Mercantil el 28 de enero de 1980. Reformó sus 
estatutos sociales prortogando el plazo mediante Escritura Pública otorgada ante 
el notarío Décima Octavo, Ab. Germán Castilla Suárez, el 23 de junio de 1980, 
inscribiéndose la misma el 3 de septiembre de 1980. Por escritura. pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón, Ab. Marcos Díaz Casguette, 
el 12 de agosto de 1985, se prorrogó el plazo y se reformaron integramente los 
estatutos sociales, inscribiéndose la escritura el 27 de febrero de 1986 en el 
Registro Mercantil, Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del 

Cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí Ledesma el 27 de octubre de 1988 e inscrita 
en el Registro Mercantil el 8 de enero de 1990, de fojas 316 a 323, número 35 del 
Registro Mercantil, rubro de industriales, anotada bajo el número 370 del 
Repertorio. se aumentó el capital social de la compañía. Por escritura pública 
otorgada ante la Notaria Vigésima Octava del cantón, Ab. Norma Thompson de 
Viteri, el 28 de agosto de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil el 17 de enero de 
1996 de fojas 1934 a 1947, número 286 del Registro Mercantil, rubro de 
industrias, y anotada bajo el número 1942 del Repertorio, se aumenitó el capital 
social de la compañia. Mediante escritura pública celebrada ante la Notaria 
Vigésima Octava del cantón, Ab. Norma Thompson Barahona, el 21 de mayo del 
2001 e inscrita en el Registra Mercantil el 15 de abril del 2003, de fojas 4506 a 

 



  

        

  

Nao PN 

Crea 
Se 

Atentamente, 

ar del Eme (nu Y 
María del Carmen Gómez 
Secretaria Ad-Hoc 

     
rtorio se aumentó el capital social de la compañía. 

2 

RAZON: Conste. expresamente que acepto el nombramiento que antecede, Mi 
fionalidad es ecuateriana; y, mi cédula de ciudadanía es la número 0994362498 

Guayaquil, 26 de octubre del 2015     
Dr, Roberto Pone 
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«¿$ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54.130 
FECHA DE REPERTORIO:06/nov/2015 
HORA DE REPERTORI1O:12:48        
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Noviembre del dos mil quince queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de: “la Compañía 
PROMOCIONES Y MANDATO GLOBAL $.A., a favor de ROBERTO 

PONCE NOBOA, de fojas 45.663 a 45.667, Registro de Nombramientos. 
número 14.682, : 

ORDEN: 54130 

EE 5 
ll 

a VAVUA GIRO q... 

DD 
E MIDA VANIDIAOS 

UR | 
DOI pil lo   

  

BARA RRA NA LAN UNIDA Ab, É A » Murillo Tor es 

, , REGISTRO MERCANTIL Gitayaquil, 26 de noviembre de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO POR: e 

La sesponsubilidad sobre la veracidad y autenticidad de Jos.datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O esto proves toda la información, al tenor de la establecido en.el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ne 1286545
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REGISTRO YHIGO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: “DRSOZIGOSiD 
FAZON SOCIAL: PROMOCIONES Y NANDATÓ QLORAL GA 
ROMGRE-CONEACIAL: ERONÓCIONES Y MANDATO GLOBAL > 

BLAS CONTRIBUYENTE! “GIROS : 

AEFANSENTANTE LEGAL PONCE CARTIIOHTMAICO ARUTER 

CONTADOR: CNA CMÑSTOBAL MLGON ANDO 

FR ld ice Gano CG CONSTITUCION: a 

  

uh aieGiON:> -AAOMBO PEGAR ACTUALICACIÓN:: 

Actas Econeélica PRINCIPAL: 

ARTÍIDADES  PERIBARE RAICES PEOMERCIA, 

ROMICINO TRIBUTARIO: 
Provinelal QUAYAG timride ALAVA pera DARDO CONCEPCION | Galí MALEGON Kimero: $ intommogr 
TONAS' MARTÍNEZ Conunto: PLANTA BAJA Edició: ROGERA SUR Mefaron da ubicación: JUNTCAL. BANCO DEL 
CITORAL Tolsfano Domicilla: A42GRISOO Faidino Demiatio: p29111 89 Fne DEGIEtOS, 
Bomicilt ESPRGIAL:: 

ONLISAMANES TRIBUTARIA: 

* RENO RELACION DEPENDENCIA 
“ANEXO: TRANSACCIONA: SIMAUFICADO 
DECLARACIÓN DE MIPLUESTO Á LA RENTA SOCIEDÁDES 
 BELARACIÓN US RETENCIONES ENLÁ FUÉNTE 
* DECLARÁCIÓN MENSUAL DE IVA 
*INSUESTALALA PROPIEDAD DE vivlcuLos MOTORIZAÍGR: 

  

ARE TRTADLECÓRENTOS AEGIETAADOS. — dgWarar O AGE 3 
IUEISDICCION:: REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS -GÉNRADOS: o 
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o ¡REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ Y 
o SOCIEDADES «lu face biortalpaja 

NUMERO RUOz DODn2100540m4. 
RAZON SOCIAL PROMOCIONES Y MANDATO GLOBALSA: 

ESTADRECIMIENTOS REAIOTRADOS! 

  

NOMBRE COMERC: PROMICioNES y MANSATO GLOBAL EA. FAL CEARES 

    

FR 
pS ACTIVIDADES ECONÓMICAS Pac AEÍICIO: 
Ñ Agrvicjación oe Brenes pales y cosierician 

| PTECUIÓN ESTABLECIMIENTOS | 
po EA Praia SUYAS Comer SUYA CUL Ped: CARBO EONCERCION) cafe: MALECON Noniaro. 512 lumecódd TOMAS: : 7 
: epale A UNTOLAL MANCO DEL | bir Canpitlo PLANTA BAJA Edificio: RIVIERA GUAT: Diémiaifo 

ko Fulano Domvicla U4CS PDD TER DARA mue id 

i ! + 
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4] 
di á 

| | 

. | “, 
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1904362498 . Ñ 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

1 Se otorgó ante mí, en fe confiero este TERCER testimonio de la 

2 escritura pública de REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA 

3 COMPAÑÍA PROMOCIONES Y MANDATO GLOBAL S.A. P08005, 

4 que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, cinco de Enero 

5 del dos mil dieciséis.- LA NOTARIA. 

a 
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. ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:12.390 
FECHA DE REPERTORIO:30/mar/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:47 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del ___ 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Ts o —— 

1.- Con fecha diecinueve de Abril del dos mil dieciseis queda inscrita la 
=-. presente escritura pública la misma que contiene la Reforma de Estatutos, 

de la compañía PROMOCIONES Y-MANDATO GLOBAL S.A., de 
fojas 1.613 a 1.623, Registro Industrial número q. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, ál margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s).... 

ORDEN: 12390 => NX ( 

O >, 
EDOODDOJ 

A 
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AE 0 m A) 
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o AI 
Guayaquil, 21 de abril de 2016 
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INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAGU- 
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+ + ala, 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: Www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

_ 16/MAY/2016 14:35:00 — Usu: evillamar 

II 
Remitente: No. Trámite: 19104 0) 

CESAR MOYA 

    

    

      

Expediente: 5624] 

E Razón social: A 

  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
INGRESA ESCRITURA DE REFORMA DE 
ESTATUTO INSCRITO EN EL RM 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 53) 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 

   


